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CONSTITUCION. DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
  

“e LIMITADA DENOMINADA " CAMARONERA LIMONVE 

Ss Co LTDA. 5. o _ 

NN A € Capital 8/. 100.000,00 de += =.- _- 
ES a 
de d de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

s 3 . 

” z > . 

cs Ecuador, el sí bramero de Agosto de mil LAA 

novecientos ochenta y cinco, ante mí , MARCOS DIAZ CASQUETE, Abo 

  

  

- -Bado, Notario Público Vigésimo Primero de-este Cantórm, comparece 
  

los señores : Guido Onofre Limonggi Verduga, Casado, empleado; 
  

Norma Elizabeth Limonegi Verduga de Podoro, cañada, Secretaria 

-Taquimecanógrafay y, Freddy Oswaldo limongi Verduga, casado, Ir 

niero Mirónomoy los comparecientes ecuatorianos, mayores de eda 

domiciliados en+ esta cludad,capaces vara Obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resul 
  

GAS Eseritura de Constitucifon de Comvafífa, a la que pro 

   
    

   

ropios derechos,con amplia yo entera libertad, pa 

S D se 
E/ 15% Orgamielto me presentaron la "Minuta del tenor siguiente: AS 

Se 

DS sl corsorar una em la cual conste el Comtrato de Compañía 

   

sio o el Registro» derEscrituras Públicas a su Cargo, 

| limitada que seotorga-al tenor de las siguientes clgusntasioP RU 

"RA; INTERVINISNTES: Intervienen en la celebración de la presente 

Escritura,los señores Guido Onofre Limonggi Verduga; Worma Eliza 

Limonggi Verduga de Bodoro;y,Freddy Oswaldo Limongi' Verduga,quic 
A .s ARA 

declaran que es su voluntad corstituir una Compañía de Responsab. 

t 

beth 

nes 

  

lidad Limitada,que se regirá por la ley de Compañías y siguient 
  

Estatutos: -SÍGUNDA; ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

. LIMITADA DENOMINADA "CAMARONERA LIMONVER Co. LTDA." Artículo Pri 
    sro:-De la Denominación:-Con el nombre de "CAMARONERA LIMONVER C.  



x_—_ 

  

  

1" “LTDA, se constituye una Comnañía de Responsabilidad Limitada,de 

2 | (naturaleza mercantil :y que se-: regirá por la Ley de Compañías, 

als los siguientes estatutos y las "disposiciones legales pertinentes.t 
  

4 |. ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO:-El domicilio de la compañía es 1h. 
  

  

5:|---esudaa de Guayaquil;la Junta Voneral de Socios, podrá autorizar ef. 

6 |: estáblecinmiento de Sucursales, Mencias y Oficinas, dentro o fuera 

aL Cal Pafe,- ARTICULO TERCERO +.DEL -OBJETO;- El objeto social de 

  

a. . s E . A : , .. 
A la: Compafifla será el aprovechamiento y explotación de los recur- 

  

  

9 “sos bioacwáticos' en todas sus fases, su extracción y procegami enb 

10 * toque correspondan según las diferentes especies de que se tratel o 

ML Él _imeluyendo 'el cultivo, la cría , la cosecha y el procesamiento 
  

12 | de camarones y mariscos-en general y su comercialización en' los 
  

WD
 "13 | mercados macionales” y de oxportación, Podrá realizar toda clas 

14 | de operaciones, actos y Contratos Civiles, Comerciales, Industrial 
  

15" __les y de cualquier otra Índole que no le ertén legalmente prohj-' 

  

  

  

  

  

  

. 23 
  

  

  

  

    
  
  
—— , 

16 bidos y que lo sirvan o convengan para el: mejor cumplimiento 

1P [de gu'objeto principal. - ARTICULO CUARIO ; - PLAZO ; - El plh= 

18 Leo" de duración de “la Compañía será de noventa “y mueve años , 
YD q€_--XAXA AX > o 

ds [Que se conta. án dosde'su Loscripción on el Registro Mercantil.=AR+ A 0 

20. - PICULO. QUINTO. - DEL CAPITAL: -El Capital Social de la Compañía , 

21 - es de CIEN MIL SUCKES., divididos: en cien participaciones de : 

ae | un mil sucres cada una + - ARTICULO SEXTO ; - LE LAS” PARTICIL 

“+ -PACIONES ;-- Las participaciones. o: partes del Capital social - 

24 podrán cederse o transferirse de conformidad” con__lo  establer 

05 | cido. enel Artículo ciento quince' de: la Ley de Compañías . - La 

26 ” responsabilidad de los Socios , se limitan al mónto de cua phr- 

9 * 'ticipaciones- , salvo las excepciones establecidas en la Ley . - 

2 3 "ARCICULO SEPTIMO: - LE LA ADMINISTRACIÓN + La Compañla  Berá
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dirigida por la Junta General de Socios, y: administrada por el 

10108 

  

Presidente, el Gerente y: den“as funcionarios establecidos en los 
  

s - DE LA JUNTA GENERAL UD . presentes estatutos. » ARTIC'LO OCTAVO 
  

"SOCIOS , - La Junta General de socios, legalmente convocada y 
  

constitufída es el órgano supremo de la compañía y se reunirá or- 

| ] e los tres primeros meses 

posteriores a la fimalización del ejercicio económico y extraor 

dinariamente cuando el Gerente lo juzgue necesario y/o lo soli- 
  

«Lo tad del capital soctal, 1 

cite algán socio, o socios, que representen por lo menos el diez 
  

JU / : La Junta Gemeral mo podrá consl- 

dorarse válidamente constituída 'para deliberar en primera con-|- 
  

vocatoria el los concurrentes a £lla no representen más de la ml 
  

J unirá ep seguná 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo expre- 
  

LE YA CONVOCATORIA, = Las Juntas Generales Extraordinarias de 

aga = ARTICULO NOVENO q: |. 

  

en lo swbrogue .. legalment'e y. mediante citación perso > 
“malapor escrito, a los socios con la indicación del objeto, lu 

  

á 
4 
  

A 3gar, día y hora, de la reunión y con anticipación de por.lo' méno 
  

  

“e /al fijado para la reunión.-/ ! 
o día No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta Gene 

z se entenderá convocada y quedará constitufda válidamente cuz 

AS o se cumplan las condiciomes establecidas en el Artículo Doscir 

LU tos ochenta de la Ley. de Compañfas 

RESOLUCIONES : . Cada particivación del capital social dá derochf 

1 

_ ARTICULO DECIMO ; - DE LAS 

T 

  

a un voto en las Juntas Generales. Las resoluciomes de Junta Gen E 

  

ral se tomarán por mayoría simple de votos, de los socios presenj- 
    tes, excepto cuanáo la Ley disponga . lo contrario. De cada sesió a   
  

 *
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¿50 levantará un 'Acta que será suscrita suscrita por el Presidente y 
  

y Secretario de la Sesióii.- ARTICULO DECIMO PRIMERO, DE LAS ATRÍ2 
  

BUCIONES Y DEBERES DE .LA JUNTA GENERAL, - PRIMERA : Designar, 

suspender y destituir al Presidente, Gerente y Comisario, así boro 
  

. - gus remuneraciones; SEGUNDA; Autorizar: a ) La cesión o traspaso 
! 

  

de las participaciones o cuotas del capítal social; b ) El aumento * 

o disminución del capital social; e ) La admiaión de muevos soci¿s; 
  

  

d ) Prórroga del contrato social; e ) Reforma de este contratos ] , 

  

___balanees de cuentas. aprobarlos y objetarlos. - CUARTA: ; - Resol- 

2 ) Disolución anticipada de la Compañfa TERCERA : Comocer los. 

  

Conceder cualquier atribución o deber a los fumcionarios de la 

ver sobre el reparto de utilidades y formación de reservas; QUINPA:> 

  

Interpretar obligatoriamerte las cláusulas de estos estatutos; y 
  

SEPTIMA; - Las demás atribuciones y deberes señalados en la Ley" 
  

- yen este contrato. - - ARTICULO DECIMO SES WDO : - Las actas de “he 
  

sesiones de Junta Geroral se lIlevarán en hojas móviles escrita 
  

  

liadas con numeración contínua y sucesiva y: rubricadas uma por 
  

s una por el Secretario. -— ARTICULO DECIMO TERCERO: .. DEL PRESIDEN? 
  

a 

TE; El Presidente, quien no es necesario.sea socio de la Com 
  

, pañla, será nombrado por la Junta General, y: durará cinco años 
  

EJ
 

  

en: el ejercicto de su cargo, pudiendo ser reelegido indefiridame 

  

  

zado por uno de los -socios que designe la Junta General, - AR 

TICULO DECIMO CUARTO: . DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESI 
  

DENTE ; = som atribuciones y: deberes del Presidente: a) Presidir 
    1   las sesiones de Juntas General ; b-) suscribir conjuntamente com 
  

, 
| 
| 
t 

' 
ta 

|_sompañta que mo estuvieren contempladas em este « mpl te comtrato¡ SextaJ=
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EN Tp En 

el Gerente los certificados de aportación ..-: ARTICULO DECIMO 

QUINTO; . DEL GERENTE ; . El Gerente," socids o-no de la. Compañíla, 
  

será desigrado por la Junta ..eneral, y: durará cinco años. en el 

. . Choo 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
  

En caso de ausencia temporal o definitiva será reeinplazado por 
  

atribucione el Presidente. »-—AREICULO DECIMO SEXTO ;'. Do las 
  

ii nistración activa de los negocios sociales y la representación 

y Deberes del Génaoz), L Gerente ejercerá por sí solo la admi” 
Z 

__lesal, judicial y extrajudicial de la Compañía , » ARTICULO DECI. 

: " Í 
MO SEPTIMO ¿ . DE” LA FISCALIZACION ;.. La Junta Gemeral olegirí 
  

un: Comisario no socio de la Compañía, durará un año en sus Íun= - 
  

ciomes , pudiendo ser reelerido indefinidamente. El comisario' | 
. $ 

vicilará la adnimistración de la comvañía y hará aus: jos libros | 

de contabilidad principal y auxiliares se conformen estrictamei= 
  

te a las disposiciones de la Ley. - ARTICULO DECIMO OCTAVO + of. 
  

 -En el plazo máximo de sesenta días. cortados |——DEJLOS BALANCES 
  

tír del treint , : ed 

  

si fija como fecha para el cierre del ejercicio económico anuals]|.. 

A gorente cerrarí el balamce y el estado de cuemta de pórdid:s y 
  

Y 

y Sanancias y los cuales estarán a disposición de los socios 
  

Y com mo menos de quince días de articipación a la fecha de la Jun 
    ta General.- ARTIGULO DECIMO NOVENO.; - DE LAS UTILIDADES, - Las| 
    

utilidades lfquidas y percibidas se repartirám entre los socios 

) a prorrata de las participaciones pasadas» Previo el reparto' 
  

de las utilidaees y beneficios deducirá de las utilidades un po 

Ñi 

+ 
; 

pa 

a 

va hasta que este alcance por lo menos .el veinte por ciento del 

|   capital social, = ARTICULO VIGESIMO ; - DE-LA DISOLUCION Y 13QuÍ-
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DACION 2 - La aña dinolverse en los casos establecidos     

P en la Ley y además en cualquier $poca , cuando así lo acordaren | 
  

los socios en resolución de Junta Gereral, de conformidad con lo 
  

1 
| dsapuesto emla Ley , - CLAUSULA TERCERA ; - DEG LA SUSCRIPCIÓN 
  

e j e y 

  

se encuentra totalmente suscrito y pagado em la siguiente forma: 

  

Pagado en dimero en efectivo la cantidad de cuarenta y: mueve ul 

  

    
  

  

da ura de las participaciones suscritas, oblisándose los socio 
  

8 par ar el saldo. en el lapso de un año en mumerario, contado a   
Mercantil. - Las Entreras de dinero referidas em esta cláusula 
  

constan en el Certificado Bancario de Integración de Capita] 
  

que se agrega a esta Escritura . - DECLARACIONES ; . Los socios 
  

declaran que autorizam al Abogado Mauro Mendoza: Zambrano, para 
  

  

a la Primera Junta General y para obtener el Reststro Unico 
  

        

  

gucres;. b) La señora Norma Elizabeth Limorgegi Verduga de Bodexlo, 

ha suscrito una participación social -de um mil sucres;¡ y ha pagd= “ 

partir de la fecha de inmscripción de esta Escritura em el Regisiro. 
t 

que realice todas las gestiones necegarias para 6l perfeccionramione 

de Contribuyentes: - Usted Señor Notario cumplirá com las  forfa= 

Pp 
0 

_Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, - El Capital social de - “la comparta 4 

lidades para la perfecta validez de esta Escritura. - 1) Ilerj bl 0. 

dx



  

Apartado 711 

Cono. 920-022 

  

-— GERENTE «SECRETARIA 

   

FUNDADO EN Jerún ; 

AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECU'ADOR | 
MACHALA - ECUADOR 0%, 
A KÁ ÁS 

CERTIFICAMOS: 

ción de Capital de CAMARONERA LIMONVER C... 

aportaciones: : 

Sr. Guido Onofre Limonggi Verduga S/. 49.000,00 
Srta. Norma Elizabeth Limonggi Verduga 500,00. 

Sr. Freddy Oswaldo Limonggi Verduga 500,00 

: - EL: 304000409 
SON: CINCUENTA MIL,00/100 SUCRES.- 

Machala, a 27 de Marzo de 1985. 

P. EL"BÁNCO DE MACHALA S. 2» A.) o, 

. LA q 
eE PLY de Francós 

    

Dirección Telegráfica 

" "BANMACHALA"* 

: QUE en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros la Cuenta de'Integra- 

LTDA., con las siguientes



ur mas 00 

  

  

¡CA DEL ECUADOR ' REPUr' 

  

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR - 
t 

! AL FISCO 

  

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección Gene: al de Rentas 
1228806 

    

JEFATURA - 

: DE 
. RECAUDACIONES 

FORM, 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        
  

  

  

      

  

io BRES:, 
. A S NOMBRE O RAZON SOCIAL, NACIONALIDAD 

A Ñ 

l Ao LIMONGGI VERDUGA' GUIDO ONOFRE ECUAT. 

y. ¿SEDULAS No, 

: le e 0900236779 029823 149078 : y 

s | identidad o R.ULC, * Tributaria L. Militar Pp, Votación. : 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GQQUIL 9 de octubre " 424 

— i 1 1 J 
Ciudad . Calio No, 

  

" Provincia 

  MOTIVO DE LA SOLICITUD 
77) 

es Viajo O 

* "Nombramiento O: 

   
Licitación o Concurso Of, 

TAS SST, JECAPATA.. 
Especifique 

  

   
Dl uu tc E a 
nd Firma del sel ssidtamto /     2 3O*JULIO 

Lugar y Fecha de presentación 

-de 195     

[| revisado Pata Ale POLA 

A   

      

   

  

  

  

- e Jano da Mori 1 ios ar 

vaio DEL GUN 
JEFE DE RECAUDACIONES 

. OCARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE mnoscccocanoonooncnronncnorororonrreroardarcnraconooerannas raso ccarsocononerrono 
NOTA.- Colabore con la óficina, ño insista ol despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro, > 

nn 1228806 

  

ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crádito Penclentes ¡de e cobro. 

Jatuba, el solicitante no consta como doudor aí Fisco, en esta Provini ta Y 
o 

                

  

         
. TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

   



  

  

a arre TR 

HH A 
: REPUBLICA DEL ECUADOR | , : AA > 

o * JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ': : " DE ? . 

RECAUDACION a 
AL FISCO : 

  

  

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y ¿iéblro PUBLico 4 1228816: 
Dnucción General de Rentas     

FORM, 08-DR MX 

  
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      
            

  

  

     
       

  

  

  

  

Especifique 

TIMBRES y 
NOMBRE O RAZON SOCIAL UN NACIONALIDAD o 

TIMBRE Lt, up , 

ar]  LIMONGI  VERDUGA NORiiA ELIZADEZ ECUATORIANA 
cr CEDULAS No, . . . : 

1401304448, 4414188, 149080 y ] 
Identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P, Votación Le : 

9 )OOMICILIO DEL SOLICITANTE : 

| 

bh 
GUAYAS 1 GQUTL 1—9-DE-OOTUDRE 8d 

Provincia Ciudad Calle No.” : | o 

MOTIVO DE LA SOLICITUO 7 7 

Viajo Licitación o Concurso Of, . > O citación o Con: 3 U JUL. ¿des - 

Nombramiento O OTROS. CONSTITUCION..Dis GOMPANIA: poansanrssos nc.» 

  

  

al. 0) ¿duo GQUIL > al ME 100 5 j 
Firma del sollcitanto Lugar y Fecha de presentación * - : 1       
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE., 

Prevlo informe del Jefe de Cartera, custodio ¡os valores Exigiblos 

CERTIFICA: Quo, revizados los archivos de Títulos de crédito pendient 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

  

  

qs'cobro en esta Ja- 

     

  

      
E CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES|O ENMENCADURASOUAYAS 

= 10d Ane ; 
AR NS 

JEFE DE RECAUDACIONES 
- OCARTERA 

SELLO: 
DO DE 7, 

al ¿LA OFICINAS: 
e         

  

    
  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD T(EMPO OE ENTREGA 8 HORAS, 
NOMBRE ossononnnoncocnconococnnccenocaranino nat nroropnrrnntornncccn caca racacantosorona 
NOTA.- Cotabare con la Oficina, no insista o! despacho do su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

a 1228816 .. 

   



  

sr REPUBL 1 A LD AR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO   

  

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

RECAUDACIO 

1228815 Ena 

dl JEFATURA 
DE    

  

* Dnección General de Rentas 

  

  

no DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE   

  

  
TIMBRES . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

     
VERDUGA 

NACIONALIDAD 

  
  

    

  

  

  

  

  

  

! a.  IIMONGGY FREDDY ECUT 
e la CÉDULAS No, . : 

1800626101. 22722 0232 
z Identidad o R.U.C, Tributaria Lo, Militar . -. Votación 

GQUIL l 9 Da OCTUBAE e 
Ciudad : Calle No, 

  

  

MOTIVO DÉ LA SOLICITUD 

, | : ! Viajo O 

  

Licitación o Concurso Of, 

  

  

  

   
      

> Po - 189 JUL das 
4 A E OTROS CERATI E Y SONPANTA 

: ¿e “GQUIL 39 JUL e 1995 . 00198 
A Fla dol solicitante. m7 Lugar y Fecha de presentación     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe de; Jefe de Cartera, custodio los vatores Exigibles y bajo s5u responsabiliaad, 
CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobra an está Jo. 

fotura, el solicitante no consta como deudor ai Fisco, en esta Provincia, 

  

Roxjsado Por MÍ 
ma : 

. es as +, 5 

    
  

    

   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONEAERA NE MELADMnoNES DEL CUAYAS 

JEFE DE RECAUDACIONES 

, OCARTERA 

  

oi Ú SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE iaccnaoconeranonornanarortncrnor orar rorosrancon cos pato araaorercnrsrrarcorconnere 
NOTA.. Colsbore con la oficina, no insista os despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tlempo 

pe 1228815 

      

  

SELLO 

DE 
LA OFICINA 

    
  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

hoceserlo para poder revisar nuestro
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Es copia + -= Ex consecuencia los otorgantes 

  

se afirman er el 
  

  

contenido de la preinserta.Minmuta, la misma que queda ele vada 

a Escritura.Pública, para que surta todos sus efectos legales. + 
  

Queda arregado a este Resistro, el certificado de Cuenta de 

Integración de Capital y: Certificados de no adeudar al fisco de 
  

los comparecientes. - Leída esta Escritura de principio a fin, 
  

por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprue--. 
  

b,      
  dad de acto, conmigo el No 

tibio mM firman en uno 

  

para__ la sumas 4 

rio.-—Boy fe. - Entrelintas:. al fija 

  

  

  

ES) ed 7 
  

JAS e 
GUIDO ONOFREA. MONGGI VERDUG'A 
  

  

A 

Cod. Toribio No. A 

Certif. de Vot. /4 97-074 
  

  

> 
  

e NO o : 
Si) ) 2 ALL Y di ABdaso 

Y dora ELIZABETE LIMONCGI VERDUGA DE BODERO 
  

A 
2 AO 

Ced. U. No, o RON 

" Cede. Trib. Nos IN 
  

Certif, de Vot, : SA yn 

  

      cont rp-



11 

4 

18 

17 

la 

24 

21 

  

tantO. 
  

  

  "TA 
  

A AIMEN 
  

Cad, Ú, No, poto 7 

Code Trib. Nos 3272 

bo] lora | os 'ALDO/- LIMON. 'ERDUGA , . 

  

_Certif, de Vote Y 3Y- 2138) 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

26 

27 

28 

AM n q 
, A, “ 

t 44001 Que on cmmpláriento de lo ardenado on la Resolución ciao. 

85 2» 2102771 dictada el 10 de picianbre de 1.995, por el la _ 
  

tendente de Compañías, fue inscrita esta cscritwra píblica, la uáemo que | : 
  

contícno el contrato de Constitución de la compañifa deneminada % CAMARO] 

FERA LIMONVER C, LTDA" e. de fojas 6.051 a 6.07%, nínero 632 del Regíatro]|: . 
  

Horcentida Lábeo de Intuetrinzos y muotsda hago 02 násoro 3, 402 Mo | 

pertorio.= Guayaquil, trocs de Marzo 9% ml novocíentoo nta y o 
  

   seiBa” El Rogíctrador Morcantilas 

  

ANDRADE 

Re 
    

  

  

Certáficos Quo con focha de hoy, fuo archivada urna copáa autén _| 
  

_ táca do esta osoritura píbldcas en cunplániento del Docreto 733, dictado 
  

el 22 de Agonto de 1.975 por ol señor Prosídento de la Bepíblica, publi 

cado en 02 Registro Oficial MO 878 dey 2) de Agosto da 1.975w= Gusyaquil, 
  

troco de Hayao do m2 novocientos lánta y ocio EL Registrador Marcar, | 
  

  

  

  

  

Certáfiocoa Quo con fecha de hoy, so ha erchivado el Cortifica - 
  

do do afiMoción a 2a Cónara de Inpáftrias do Ouspamilles Guayaquil, tro 
  

  

  

  

  

  

* del Cidigo de Conercio, con fecha de hoy. y bajo el mímoro 197, 00 ha $1, 
  

Jado y sa tañtendrá fijo durento coin uoses en la Sala do cote despacho, » | 
  

      
. HECTOR MIGUEL ALCIVABANDRAD! 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil  
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